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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 MÓSTOLES

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto del concejal-delegado de Participación Vecinal y Recursos Huma-
nos 3972/2020, de fecha 26 de octubre de 2020, se aprueban las normas y convocatoria que
han de regir el procedimiento de pública concurrencia para la creación de una bolsa de em-
pleo de Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Móstoles.

NORMAS QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO
PARA CREAR UNA BOLSA DE EMPLEO DE TÉCNICO

DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES

Norma primera. Objeto de la convocatoria

1.1. La convocatoria tiene por objeto crear una Bolsa de Empleo de Técnico de
Administración General (Grupo A, Subgrupo A1), con aquellas personas que superen el
proceso selectivo, para cubrir las necesidades temporales de personal con dicha categoría
que pudieran producirse.

1.2. Esta convocatoria se regirá por las presentes normas, así como por las Bases ge-
nerales aprobadas por Decreto del Concejal delegad de Recursos Humanos y Seguridad
Ciudadana publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núm. 82 de 8
de abril de 2015.

1.3. Los candidatos que resulten seleccionados y contratados serán adscritos a las di-
ferentes áreas del Ayuntamiento de Móstoles según las necesidades de cada servicio.

1.4. El puesto de trabajo a cubrir tendrá las características básicas de Técnico de
Administración General y se le asignarán, con carácter general, las siguientes funciones:

— Realizar informes, propuestas técnicas y/o jurídicas, redacción de pliegos adminis-
trativos, memorias justificativas, resoluciones, tramitación de procedimientos etc.,
en los distintos ámbitos de la administración general y la contratación pública.

— Asesoramiento técnico y/o jurídico.
— Resolución de consultas y/o reclamaciones en materias de su competencia.
— Asistencia a comisiones a las que sea convocado.
— Organización, supervisión y asignación de tareas del personal a su cargo.

Norma segunda. Requisitos de los aspirantes

2.1. Los aspirantes que participen en el proceso selectivo habrán de reunir los si-
guientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o cualquier otra a la que las normas del Estado atri-
buyan iguales derechos a efectos laborales en la Administración Pública.

b) Tener cumplidos 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título Universitario de Grado o de Licenciado, según las

equivalencias universitarias actuales, en Derecho, Ciencias Políticas y de la
Administración, en Económicas, en Empresariales, en Administración y Direc-
ción de Empresas, Intendente Mercantil o Actuario. En el caso de titulaciones ob-
tenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente conva-
lidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea
incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquie-
ra de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de
funciones públicas.
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2.2. Los requisitos establecidos en esta norma deberán poseerse en el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantener los mismos durante todo el pro-
ceso selectivo y hasta el momento de su contratación.

Norma tercera. Solicitudes

3.1. Forma y lugar de presentación: La solicitud para tomar parte en el proceso se-
lectivo se extenderá en el impreso normalizado que podrá obtenerse en la Web municipal
del Ayuntamiento de Móstoles (http://www.mostoles.es), al igual que las normas de la con-
vocatoria.

La solicitud se dirigirá a la Presidenta de la Corporación. Con motivo de las especia-
les circunstancias generadas a raíz de la crisis sanitaria del COVID-19 (coronavirus) y con
el fin de evitar desplazamientos innecesarios que favorezcan la propagación del virus, la so-
licitud se deberá presentar a través del registro electrónico común https://rec.redsara.es/re-
gistro/action/are/acceso.do. Aquellos aspirantes que no tengan acceso a este medio podrán
utilizar cualquier otro de los establecidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si opta-
sen por presentar la solicitud presencialmente en el Registro General del Ayuntamiento de
Móstoles o en sus registros auxiliares, deberá pedir cita previa online o telefónica tal y
como se informa en el siguiente enlace de la página Web Municipal: https://www.mosto-
les.es/SEDE_ELECTRONICA/es/tramites-gestiones/administracion-electronica-tramites-
gestion/tramites-gestion-on-line/cita-previa.

Cualquier duda o consulta sobre el desarrollo del proceso selectivo será atendida en el
correo electrónico rlaborales@ayto-mostoles.es o en el teléfono 916 647 542 en horario de
atención al público de lunes a viernes de doce a catorce horas.

3.2. Plazo de presentación: El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días
naturales contados a partir del día siguiente a la publicación de estas normas.

3.3. Documentación que debe adjuntarse a la solicitud. A las solicitudes de partici-
pación se adjuntará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del documento de identidad o pasaporte.
b) Fotocopia de la titulación académica exigida.

Norma cuarta. Comienzo de las pruebas

4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias se constituirá una Comisión de
Valoración para dar comienzo al desarrollo de las pruebas selectivas.

Norma quinta. Sistema de selección

5.1. El sistema de selección será por oposición.

Norma sexta. Fase de oposición

6.1. La fase de oposición consistirá en la superación de un único ejercicio teórico
práctico, que podrá fundamentarse en la redacción de uno o varios documentos jurídicos o
técnicos, la elaboración de informes, propuestas, dictámenes o resoluciones de supuestos
prácticos, en el que se desarrollen los cometidos que forman parte de las tareas y funciones
propias del puesto convocado y el contenido del programa que figura como Anexo I.

Se valorará la capacidad de análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teó-
ricos a la resolución del caso planteado, el adecuado manejo de los conceptos jurídicos y su
interrelación, la claridad y precisión técnica en la formulación de las conclusiones. Los as-
pirantes podrán realizar el ejercicio con legislación no comentada.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5
puntos para superar el mismo.

El ejercicio podrá ser leído por los aspirantes en sesión pública, o no, a criterio de la
Comisión de Valoración.

6.2. La comisión de valoración queda facultada para determinar el nivel mínimo exi-
gido para la obtención de dichas calificaciones de conformidad con el sistema de valora-
ción y ponderación que acuerde, estableciendo el nivel mínimo de corte.

Norma séptima. Calificación final

7.1. La calificación final será la nota del ejercicio de la fase de oposición.
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7.2. El orden de prelación de los aspirantes que han superado el proceso selectivo se
establecerá de mayor a menor puntuación.

7.3. En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación final obtenida por
los aspirantes, se seguirán los siguientes criterios para resolverlo, por orden de preferencia:

a) Por orden alfabético de apellidos de los candidatos empatados, iniciándose por la
letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995
de 10 de marzo.

7.4. La Comisión de Valoración podrá establecer la puntuación mínima necesaria
para formar parte de la bolsa de empleo.

Norma octava. Comisión de valoración

8.1. La Comisión de Valoración estará integrada por un Presidente, y cuatro vocales, ac-
tuando como secretario el cuarto vocal, debiendo ajustarse su composición a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
hombre y mujer, de conformidad con el art. 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

8.2. La Comisión de Valoración podrá incorporar personal auxiliar y asesor si lo
considera oportuno.

Norma novena. Regulación de las bolsas de trabajo

9.1. A los aspirantes que finalmente formen parte de la Bolsa de Empleo se les apli-
cará la regulación establecida en el vigente Convenio Colectivo de trabajo.

ANEXO I

Derecho Constitucional y Comunitario

1. Derecho Constitucional: Naturaleza. La Constitución: Clases. La Constitución
de1978: Sistemática y estructura; características generales. El bloque de constitucionalidad.
Valores superiores y principios constitucionales. La soberanía nacional. La división de po-
deres. La representación política. La participación política.

2. El Estado en la Constitución: El Estado social y democrático de Derecho. El Es-
tado español como Estado compuesto. La reforma constitucional.

3. La Monarquía parlamentaria como forma política del Estado. El Rey: posición
constitucional. Orden de sucesión. La regencia. El refrendo. La tutela del rey.

4. El Gobierno: Su composición. Causas y procedimiento del nombramiento y cese.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Las funciones del Gobierno. La función norma-
tiva. La función política. La función administrativa. El Gobierno y la Administración.

5. Las Cortes Generales. Composición y estructura del Congreso de los Diputados y
del Senado. Relaciones entre las Cámaras. Los privilegios parlamentarios. El funciona-
miento de las Cámaras. Plenos y Comisiones. Disolución. Examen de las funciones de las
Cortes. Función legislativa, de control y financiera.

6. Elecciones y normas electorales. El cuerpo electoral. Inelegibilidad. Administra-
ción electoral. Convocatoria de elecciones y sus plazos. Campaña electoral. Sistema elec-
toral en el Congreso de los Diputados y del Senado. Procedimiento electoral. Reclamacio-
nes. Disposiciones especiales de las elecciones municipales.

7. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. Otros órganos. La inde-
pendencia y actuación judiciales. El Jurado.

8. Las Comunidades Autónomas: Su naturaleza. Los Estatutos de Autonomía: Natu-
raleza y contenido. Las vías de acceso a la autonomía; evolución del Estado autonómico.
Los órganos de las Comunidades Autónomas. Sus competencias. Relaciones entre el Esta-
do y las Comunidades Autónomas. Control del Estado sobre las Comunidades Autónomas.

9. La distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
Las competencias exclusivas. Competencias concurrentes, diferidas y residuales. Las cláu-
sulas constitucionales de prevalencia y supletoriedad del Derecho estatal. Competencias
compartidas. Normativa básica y de desarrollo. Competencias ejecutivas. La modificación
extraestatutaria de competencias: Leyes marco, leyes orgánicas de transferencia y delega-
ción, leyes de armonización. Transferencia de competencias.
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10. La garantía de la autonomía local. Distribución constitucional de competencias
entre el Estado y las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. Competencias
constitucionales de los Entes Locales.

11. La Administración Local: nociones generales. La Administración Institucional.
Los organismos públicos. Los organismos autónomos y las entidades públicas empresaria-
les. Las sociedades mercantiles y fundaciones públicas.

12. El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Características genera-
les; estructura, reformas. La Asamblea de Madrid. Composición. Órganos de gobierno.
Funcionamiento. Funciones. El Presidente de la Comunidad de Madrid. El Gobierno de la
Comunidad de Madrid. Control parlamentario. Idea de las competencias de la Comunidad
de Madrid.

13. El Tribunal Constitucional: Naturaleza, funciones y composición. Reglas sobre
los actos de iniciación, desarrollo y terminación de los procesos constitucionales. Compe-
tencias del Pleno, Salas y Secciones. El Recurso de inconstitucionalidad. Legitimación ac-
tiva. La Cuestión de inconstitucionalidad. Legitimación activa. El Recurso de Amparo. Las
sentencias y sus efectos.

14. La Unión Europea. Origen y evolución. El proceso de integración de España.
Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y compe-
tencias. La Unión económica y montería.

15. El Derecho de la Unión Europea. Formación y caracteres: el proceso de toma de
decisiones en la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las Directivas y los regla-
mentos comunitarios. Las decisiones recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y
derecho de los países miembros.

Derecho Administrativo

16. Administración Pública. Actividad administrativa y actividad política. El Dere-
cho administrativo; el régimen administrativo: Sistemas; rasgos fundamentales del español.
Fuentes del Derecho administrativo. La Constitución. La Ley: Sus clases. Leyes estatales:
Leyes orgánicas, leyes ordinarias, leyes básicas, leyes marco, leyes de transferencia y dele-
gación, leyes de armonización. Los Estatutos de Autonomía. Las leyes de las Comunidades
Autónomas.

17. El Reglamento: Concepto y naturaleza. Fundamento de la potestad reglamenta-
ria. Clasificación. Órganos con potestad reglamentaria. Los principios de reserva de ley, de
jerarquía normativa y de competencia. Nulidad de pleno derecho de las disposiciones ad-
ministrativas por infracción de tales principios.

18. Los sujetos en el Derecho Administrativo: Concepto y clasificación. El Estado y
la Administración: Doctrinas acerca de la personalidad jurídica de esta última; régimen en
nuestro Derecho positivo. Las Comunidades Autónomas. Los entes locales; sus relaciones
con el Estado y la Comunidad Autónoma. Las potestades administrativas. El principio de
legalidad y sus manifestaciones. La actividad administrativa discrecional y sus límites.
Control de la discrecionalidad: en especial, la desviación de poder.

19. Los interesados en el procedimiento: capacidad de obrar y concepto. Represen-
tación. Identificación y firma.

20. El ciudadano y la administración. La capacidad del ciudadano frente a la Admi-
nistración. Sus causas modificativas. Derechos del ciudadano frente a la Administración.
La participación en las Administraciones públicas.

21. El acto administrativo: concepto, elementos y clases. Los actos políticos: natura-
leza y régimen de impugnación en nuestro Derecho positivo. La forma de los actos admi-
nistrativos: La motivación, la notificación y la publicación. El silencio administrativo. La
ejecutividad de los actos administrativos: Fundamento y naturaleza. La invalidez de los ac-
tos administrativos: Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. Revisión de oficio. La revo-
cación.

22. El servicio público. La doctrina clásica y su evolución. Los distintos modos de
gestión de los servicios públicos. Las concesiones: Sus clases y naturaleza jurídica. El ré-
gimen jurídico de la concesión.

23. El procedimiento administrativo. Regulación legal. Los principios generales del
procedimiento administrativo. Los interesados en el procedimiento administrativo. Térmi-
nos y plazos. Iniciación, ordenación e instrucción del procedimiento: La prueba. Los infor-
mes en el procedimiento administrativo. Terminación del procedimiento. Los procedimien-
tos especiales. La potestad sancionadora y el procedimiento sancionador.
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24. Los recursos administrativos: Concepto, clases y principios generales de su re-
gulación. La prohibición de “reformatio in peius”. Recurso de alzada. Recurso potestativo
de reposición. Recurso extraordinario de revisión. Procedimientos sustitutivos de los recur-
sos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

25. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Régimen vi-
gente. Procedimientos para su exigencia: Ordinario y abreviado. La responsabilidad de las
autoridades y personal. Responsabilidad de la Administración por actos de sus contratistas
y concesionarios. La responsabilidad por actos legislativos.

26. La expropiación forzosa. Legislación vigente. Sujetos y objeto de la expropia-
ción. Procedimiento general. Peculiaridades del procedimiento de urgencia. Garantías ju-
risdiccionales. Los Jurados Territoriales de Expropiación Forzosa. Procedimientos especia-
les de expropiación. Reversión de bienes expropiados.

27. El dominio público: Concepto y naturaleza. Clasificaciones: En especial, el dema-
nio natural. Los elementos del dominio público: Sujetos, objeto y destino. Afectación, desa-
fectación y mutaciones demaniales. La utilización del dominio público: usos comunes y pri-
vativos. Autorizaciones y concesiones demaniales. Régimen jurídico del dominio público.

28. Organización administrativa. El órgano administrativo: Concepto y naturaleza.
Clases de órganos: En especial, los colegiados. La competencia: Naturaleza, clases y crite-
rios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: Coordinación y jerarquía. Desconcen-
tración y delegación. Avocación. Encomienda de gestión. Delegación de firma. Suplencia.
Organización y atribuciones. Competencias de la Comunidad de Madrid, en especial rela-
tivas a la Administración Local.

Contratación Administrativa

29. Los contratos del Sector Público. Naturaleza jurídica. Objeto y ámbito de la Ley
de Contratos del Sector Público.

30. Partes en el contrato: el órgano de contratación y el empresario: capacidad y sol-
vencia. Objeto de los contratos. Precio.

31. Preparación de los contratos. La selección del contratista. Adjudicación de los
contratos. Procedimientos de contratación. Garantías en la contratación del sector público.
Perfección y formalización de los contratos. Régimen de Invalidez.

32. Ejecución y modificación de los contratos. Prerrogativas de la Administración.
Revisión de precios. Extinción de los contratos. Cesión de contratos y subcontratación.

33. Clases de contratos administrativos: Contrato de obras. Contrato de concesión de
obras. Contrato de concesión de servicios. Contrato de suministro. Contrato de servicios.
Contratos mixtos. Los contratos sujetos a regulación armonizada.

Derecho Administrativo Local

34. El régimen local español: evolución histórica. El principio de autonomía local.
Los principios de proporcionalidad y de subsidiariedad. La Carta Europea de Autonomía
local.

35. La legislación estatal sobre régimen local. Legislación básica y reglamentos de
desarrollo. El Pacto Local. La Ley de Administración Local de la Comunidad de Madrid.

36. La potestad reglamentaria de las entidades locales. Titularidad y límites. Orde-
nanzas, Reglamentos y Bandos: competencia, procedimiento de elaboración y aprobación.
Especial referencia a los Reglamentos Orgánicos: potestad de autoorganización y relación
con los reglamentos estatales de desarrollo del régimen local. Potestad sancionadora: tipi-
ficación y límites.

37. El Municipio: concepto. El territorio municipal. Creación y supresión de muni-
cipios. Alteración de términos municipales. Organización territorial del municipio: Distri-
tos y Barrios. Municipios de gran población: ámbito territorial.

38. La población municipal. El Padrón Municipal. Derechos y deberes de los veci-
nos. Información y participación ciudadana. Iniciativa popular. Consejo Social de la Ciu-
dad. Comisión especial de Sugerencias y Reclamaciones.

39. La organización municipal. Régimen general: órganos básicos y complementa-
rios. Régimen específico de los municipios de gran población: organización y funciona-
miento de los órganos municipales necesarios. Órganos superiores y órganos directivos. Es-
tatuto de los miembros de las Corporaciones Locales.

40. El Alcalde. Atribuciones: régimen general; municipios de gran población. Mo-
ción de censura y cuestión de confianza. Los Tenientes de Alcalde. La Junta de Gobierno
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local. Atribuciones. Concejal-Secretario de la Junta de Gobierno Local y órgano de apoyo.
Concejales miembros del gobierno local. Miembros del gobierno local no Concejales. Re-
glamentos Orgánicos.

41. El Pleno. Composición y atribuciones: régimen general; municipios de gran po-
blación. El Secretario General del Pleno. Las Comisiones. La Asesoría Jurídica. Órganos
de gestión económico-financiera; presupuestaria; de gestión tributaria; de control y fiscali-
zación interna; para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

42. La Provincia: evolución histórica y regulación constitucional. Competencias.
Organización. Órganos necesarios y complementarios. El Pleno. Atribuciones. El Presiden-
te. Vicepresidentes. La Junta de Gobierno. Regímenes especiales.

43. Regímenes municipales especiales. El régimen de Concejo Abierto. Los regíme-
nes especiales en la legislación autonómica. Otras Entidades Locales: Comarcas; Áreas
Metropolitanas; Mancomunidades; administración descentralizada de núcleos de población
separados.

44. Las competencias de las entidades locales: evolución de los sistemas de determi-
nación de las competencias locales. La capacidad general. Las competencias propias. Los
servicios obligatorios. Actividades complementarias. Competencias delegadas.

45. Régimen de funcionamiento de los órganos colegiados. Clases de sesiones. Re-
quisitos de constitución y celebración. Los acuerdos de las entidades locales. Clases y for-
mas de adopción. Cómputos de mayorías. Actas y certificaciones. Singularidades del pro-
cedimiento administrativo y del acto administrativo en la esfera local.

46. Recursos administrativos y jurisdiccionales. Revisión de actos en vía administra-
tiva. Impugnación de actos y acuerdos. Legitimación general y especial. Impugnación por
la Administración General del Estado y Comunidades Autónomas de los actos y acuerdos
de las entidades locales. Supuestos. Ejercicio de acciones. Impugnación ante el Tribunal
Constitucional de leyes que lesionen la autonomía local.

47. Relaciones interadministrativas. Principios generales. Relaciones de coopera-
ción. Conferencia de Presidentes. Conferencias Sectoriales. Comisiones Bilaterales de Co-
operación. Comisiones Territoriales de Coordinación.

48. Funcionamiento electrónico en el sector público. La sede electrónica. Portal de
internet. Sistemas de identificación de las Administraciones Públicas. Actuación adminis-
trativa automatizada. Sistemas de firma para la actuación administrativa automatizada. Fir-
ma electrónica del personal al servicio de las Administraciones Públicas. Intercambio elec-
trónico de datos en entornos cerrados de comunicación. Aseguramiento e interoperabilidad
de la firma electrónica. Archivo electrónico de documentos. Relaciones electrónicas entre
las Administraciones.

49. Los bienes de las entidades locales. Clases. El dominio público local: régimen
jurídico. Utilización de los bienes de dominio público. Los bienes comunales. El patrimo-
nio de las entidades locales: adquisición, conservación y tutela. Prerrogativas de las entida-
des locales respecto de sus bienes. Utilización y enajenación. Cesión gratuita.

50. Intervención de los entes locales en la actividad privada. Límites. Medios de in-
tervención. Las licencias, autorizaciones y permisos. Caducidad y revocación. La acción de
fomento.

51. El servicio público local. Las formas de gestión de los servicios públicos locales.
Gestión directa. Municipalización y provincialización de servicios. Organismos autónomos
locales. Entidades públicas empresariales locales. Sociedades mercantiles locales. Gestión
indirecta. Gestión por empresa mixta. Consorcios. Fundaciones de iniciativa pública local.

52. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública y
buen gobierno. Publicidad activa. Derecho de acceso a la información pública. Ejercicio del
derecho de acceso a la información pública.

53. Contratación de las entidades locales. Normas específicas en la legislación esta-
tal sobre régimen local y sobre contratos de las Administraciones Públicas. Legislación de
la Comunidad de Madrid aplicable a la contratación de las entidades locales.

54. El personal al servicio de las entidades locales. Clases. Régimen jurídico. Plan-
tilla, relaciones de puestos de trabajo y oferta pública de empleo. La función pública local.
Concepto y clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. Personal con-
tratado en régimen laboral. Selección y provisión de puestos de trabajo. Adquisición y pér-
dida de la condición de funcionario. Promoción profesional. Derechos y deberes. Situacio-
nes administrativas. Incompatibilidades. Régimen disciplinario. Derechos retributivos.
Derechos pasivos.
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Hacienda Local, Derecho Financiero y Contabilidad Pública

55. Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen jurí-
dico de las Haciendas Locales. Incidencia estatal y autonómica en la autonomía financiera
local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

56. El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Espe-
cial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del
Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.

57. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimita-
ción, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, con-
cepto, financiación y tramitación.

58. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a jus-
tificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación antici-
pada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: especial re-
ferencia a las desviaciones de financiación.

59. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El re-
sultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del re-
manente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria.

60. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Ob-
jetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Cor-
poraciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los
Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales.

61. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad
de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuen-
tas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. El
cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación.

62. La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos.
La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El riesgo de ti-
pos de interés y de cambio en las operaciones financieras.

63. La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los mode-
los normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y simplificado
de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo básico.

64. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación
y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a los órga-
nos de control interno y a otras Administraciones Públicas.

65. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su
aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de
las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo,
ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.

66. Los controles financieros, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito
objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control fi-
nanciero. Las Normas de Auditoría del sector público.

67. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local.
La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos de con-
trol externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los
órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. Organizaciones internaciona-
les de entidades fiscalizadoras: las normas INTOSAI.

68. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter objetivo de
la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: alcances con-
tables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases de responsabili-
dades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable.

69. El Derecho Financiero: concepto y contenido. El Derecho Financiero como or-
denamiento de la Hacienda Pública. El Derecho Financiero en el ordenamiento jurídico y
en la Ciencia del Derecho. Relación del Derecho Financiero con otras disciplinas.

70. Las fuentes del Derecho Financiero. Los principios de jerarquía y competencia.
La Constitución. Los Tratados Internacionales. La Ley. El Decreto-Ley. El Decreto-Legis-
lativo. El Reglamento. Otras fuentes del Derecho Financiero.

71. Los principios constitucionales del Derecho Financiero. Principios relativos a los
ingresos públicos: legalidad y reserva de ley, generalidad, capacidad económica, igualdad,
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progresividad y no confiscatoriedad. Principios relativos al gasto público: legalidad y equi-
dad, eficacia, eficiencia y economía en la programación y ejecución del gasto público.

72. Aplicación del Derecho Financiero. Eficacia de las normas financieras en el
tiempo. Eficacia de las normas financieras en el espacio. La interpretación de las normas fi-
nancieras. Tema 13. Los distintos niveles de la Hacienda Pública. Distribución de com-
petencias y modelos de financiación. Las subvenciones intergubernamentales.

73. El presupuesto: concepto y función. Los principios presupuestarios. La Ley de
Presupuestos en el ordenamiento español: naturaleza jurídica. Efectos de la Ley de Presu-
puestos sobre el gasto y sobre los ingresos públicos.

74. El derecho presupuestario. Concepto y contenido. Las Leyes de Estabilidad Pre-
supuestaria. La Ley General Presupuestaria: Estructura y principios generales. Los dere-
chos y obligaciones de la Hacienda Pública.

75. El Derecho de la Contabilidad Pública. El Plan General de Contabilidad Públi-
ca. La contabilidad de la Administración del Estado: normas reguladoras. La contabilidad
de las Comunidades Autónomas. La Cuenta General del Estado. Las cuentas económicas
del sector público.

76. El control interno de la actividad económico-financiera del sector público esta-
tal. La Intervención General de la Administración del Estado: funciones y ámbito de actua-
ción. El control previo de legalidad de gastos y pagos y de ingresos. La omisión de la inter-
vención. El control financiero: centralizado y permanente, de programas presupuestarios,
de sistemas y procedimientos y de ayudas y subvenciones.

77. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. El
Tribunal de Cuentas: organización y funciones. La jurisdicción contable: procedimientos.

Derecho Tributario

78. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La po-
testad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las orde-
nanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y orde-
nación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

79. La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas Locales.
La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las Entida-
des Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recauda-
ción de recursos por cuenta de otros entes públicos.

80. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasi-
vo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo y perío-
do impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral.

81. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Suje-
to pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y
gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y
obras.

82. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incre-
mento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

83. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales:
anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

84. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de las Co-
munidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes especia-
les. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las inversio-
nes de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades Locales.

85. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas. Procedimientos de
concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero.
Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.

86. El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los con-
tratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, compe-
tencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las operaciones de cré-
dito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales por las Entidades
Locales.

87. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad
y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la
atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

88. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. Los
instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los
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instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de em-
pleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: sistemas de selec-
ción y provisión.

89. Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial refe-
rencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Los
deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabili-
dad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

90. Régimen Jurídico de los funcionarios de habilitación con carácter nacional. Los
puestos de trabajo de secretaría, intervención y tesorería. Clasificación de los puestos y fun-
ciones de los mismos.

91. La relación jurídica tributaria: concepto y elementos. Hecho imponible. Deven-
go. Exenciones. Sujeto activo. Sujetos pasivos. Responsables. La solidaridad: extensión y
efectos. El domicilio fiscal. La representación. La transmisión de la deuda.

92. La base imponible. Métodos de determinación. La base liquidable. El tipo de gra-
vamen: concepto y clases. La cuota tributaria. La deuda tributaria: contenido.

93. La gestión tributaria: delimitación y ámbito. El procedimiento de gestión tribu-
taria. La liquidación de los tributos. La declaración tributaria. Los actos de liquidación: cla-
ses y régimen jurídico. La consulta tributaria. La prueba en los procedimientos de gestión
tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria.

94. La extinción de la obligación tributaria. El pago: requisitos, medios de pago y
efectos del pago. La imputación de pagos. Consecuencias de la falta de pago y consigna-
ción. Otras formas de extinción: la prescripción, la compensación, la condonación y la in-
solvencia.

95. La recaudación de los tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de re-
caudación en período voluntario. El procedimiento de recaudación en vía de apremio: ini-
ciación, títulos para la ejecución y providencia de apremio. Aplazamiento y fraccionamien-
to del pago.

96. Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación.
Aplicación e imputación de la suma obtenida. Adjudicación de bienes al Estado. Termina-
ción del procedimiento. Impugnación del procedimiento.

97. Las garantías tributarias: concepto y clases. Las garantías reales. Derecho de pre-
lación. Hipoteca legal tácita. Hipoteca especial. Afección de bienes. Derecho de retención.
Las medidas cautelares.

98. La inspección de los tributos. Actuaciones inspectoras para la gestión de los tri-
butos: comprobación e investigación, obtención de información, la comprobación de valo-
res e informe y asesoramiento. Régimen jurídico de las funciones inspectoras. El proce-
dimiento de inspección tributaria. Potestades de la Inspección de los Tributos.
Documentación de las actuaciones inspectoras. Las actas de inspección. La inspección de
los recursos no tributarios.

99. Las infracciones tributarias: concepto y clases. Las sanciones tributarias: clases
y criterios de graduación. Procedimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad por
infracciones.

100. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria en el ámbito
estatal y autonómico. Procedimientos especiales de revisión. El recurso de reposición. Las
reclamaciones económico-administrativas.

101. Visión global del sistema tributario español. Distribución de las diferentes figu-
ras entre los distintos niveles de hacienda: estatal, autonómica y local. Funciones dentro del
sistema de las distintas figuras tributarias. Relaciones entre los principales impuestos. Ar-
monización fiscal comunitaria.

102. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Hecho imponible. Exencio-
nes. Sujetos pasivos. Base imponible y base liquidable. Cuota íntegra estatal y autonómica.
Deducciones. Cuota diferencial. Tributación familiar. Gestión del impuesto. Impuesto so-
bre la Renta de No Residentes. El Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas.

103. El Impuesto de Sociedades. Hecho imponible. Sujetos pasivos y exenciones.
Base imponible. Deuda tributaria. Tributación de no residentes. Regímenes especiales.
Gestión del impuesto.

104. El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Hecho imponible y exenciones.
Sujetos pasivos. Base imponible. Deuda tributaria. Gestión del impuesto. El Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. Estructura. Ámbito de
aplicación. Exenciones. Gestión del impuesto. Hecho imponible. Sujetos pasivos. Base im-
ponible. Deuda tributaria.
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105. El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de aplicación. Hecho
imponible. Devengo. Exenciones. Sujetos pasivos y responsables: sus obligaciones. Base
imponible. Tipos de gravamen. La regla de la prorrata. Deducciones y devoluciones. Regí-
menes especiales. Gestión del impuesto.

106. El Presupuesto General del Estado. Concepto y contenido. Regulación jurídica.
Clasificaciones presupuestarias según la legislación vigente; su relación con las técnicas
presupuestarias utilizadas. La elaboración, tramitación y aprobación del Presupuesto.

Móstoles, a 19 de octubre de 2020.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efectos oportunos.

En Móstoles, a 5 de febrero de 2021.—El técnico de Recursos Humanos, Fernando
Fernández Puyo.

(03/4.207/21)
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